
 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA 

UNIDAD DE LICENCIAS Y PERMISOS DE  

CONSTRUCCIÓN 

 
 

Trabajos Menores 

Procedimiento 

 

Correspondencia 
Revisión de 
documenos   

Elaboración de 
autorización  

Notificación de 
trámite terminado 

Se notifica al 
ciudadano vía 

telefonica que la 
respuesta a su 

petición se 
encuentra lista. 

Se realiza oficio de 
autorización y se envía a 
antefirma  del Jefe de la 

Unidad de Licencias y 
Permisos de 

Construcción y 
posteriormente a firma 

del Director de Obra 
Públicas e 

Infraestructura. 

 

Se revisa  petición 
conforme al artículo 
72 del Reglamento 

de Construcción 
para el Municipio de 

Zapopan, Jalisco. 

Se ingresa expediente 
completo en ventanilla 
cumpliendo conforme a 

lo establecidos en el 
artículo 72 del 
Reglamento de 

Construcción para el 
Municipio de Zapopan, 

Jalisco. 

procedente 

improcedente Se da respuesta improcedente 

notificando vía telefónica  


